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Obre a los autos y téngase en cuenta las diligencias de notificación aportadas 

por el extremo actor con resultado negativo.  

 

Ahora, como quiera que a folio 013 relaciona la parte actora una nueva 

dirección se le exhorta a efectos de que procure la notificación a los 

demandados, teniendo en cuenta que podrá ajustar sus actuaciones a lo 

contemplado en los artículo 291 y 292 del C.G.P., o las prerrogativas del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que en ningún caso pueda hacer 

mención de manera concomitante a las dos normativas en cita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de julio de 2022 
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